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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

RELACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES QUE FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro, se da a conocer la relación de entidades paraestatales que, a la fecha, forman parte del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:  
 
1. Agencia de Energía del Estado de Querétaro.  
2. Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro (AMEQ). 
3. Casa Queretana de las Artesanías.  
4. Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro (CECAFIS). 
5. Centro de Conciliación Laboral del Estado de Querétaro. 
6. Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro. 
7. Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro. 
8. Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro. 
9. Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro. 
10. Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro (COBAQ). 
11. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro (CONALEP-QRO). 
12. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro (CECYTEQ). 
13. Comisión Estatal de Aguas (CEA). 
14. Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro (CEIQ). 
15. Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
16. Comisión para el Fomento Económico de las Empresas del Sector Industrial, Comercial y de Servicios del 

Estado de Querétaro (COFESIAQ). 
17. Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ). 
18. Instituto de Artes y Oficios de Querétaro (IAOQ). 
19. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro (ICATEQ). 
20. Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro. 
21. Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ). 
22. Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro (IIFEQ). 
23. Instituto Queretano del Emprendimiento y la Innovación. 
24. Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro (IVEQRO). 
25. Patronato de las Fiestas del Estado Querétaro. 
26. Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano (PEPMADU). 
27. Promoción, Desarrollo y Administración de los Bienes Turísticos de Querétaro (PRODABITUR 

QUERÉTARO). 
28. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
29. Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). 
30. Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa (SECCE).  
31. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (SEDIF).  
32. Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
33. Universidad Aeronáutica en Querétaro (UNAQ). 
34. Universidad Politécnica de Querétaro (UPQ). 
35. Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui. 
36. Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC). 
37. Universidad Tecnológica de Querétaro (UTEQ). 
38. Universidad Tecnológica de San Juan del Río (UTSJR). 
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EMPRESAS DE PATICIPACIÓN ESTATAL: 
 

39. Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. (AIQ) 
40. Centro de Capacitación del Personal Operativo del Transporte del Estado de Querétaro, S. A. de C.V.  

 
ORGANISMOS AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA: 
 

41. Consejo de Notarios del Estado de Querétaro. (De conformidad con los artículos 119 de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro y 1 del Reglamento del Consejo de Notarios del Estado de Querétaro). 

42. Consejo de Tasadores del Estado de Querétaro. (De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Valuación 
Inmobiliaria para el Estado de Querétaro). 

 
 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS  
 

43. Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social (QRONOS).  
44. Fideicomiso Promotor del Empleo (FIPROE). 

 
Dado en la sede de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., 
el día 08 (ocho) del mes de enero de 2026 (dos mil veintiséis). 
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